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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
cgeíarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
rk-mplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
fei número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
ar los BOLETINES coleccionados or-

dina mente, para su encuademación, 
|ue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLÉTIN Oíl' 
CIAL, se han de mandar al Gobernad®» 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abrí 
de 1859). 
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NOTA-ANUNCIO 
Examinado el expediente incoa

do con motivo de la pet ic ión de un 
Consejero delegado de la Socie
dad Minero S i d e r ú r g i c a de Ponfe-
rrada, S. A. que solicita la oportuna 

concesión para establecer una pro
longac ión de la l ínea de transporte 
de ene rg í a eléctr ica que tiene conce
dida desde su central t é r m i c a de 
Ponferrada hasta la fábrica de ce 
mentes de la S. A . Cosmos, hasta 
las carreteras de las que esta ú l t i m a 
extra© la caliza necesaria para la 
fabr icación de cemento: 

Resultando que solicita imponer 
la servidumbre forzosa de paso de 
corriente e léc t r ica sobre los terrenos 
de dominio públ ico , comunales y de 
propiedad particular cuya relación 
se acompaña ; que se ha instruido el 
expediente con arreglo a lo ordena
do en el Eeglamento relativo a ins
talaciones eléctr icas aprobado por 
R . D . de 27 de Marzo de 1919 y de
más disposiciones vigentes aplica
bles al caso; que en el periodo de i n 
formación públ ica por cuatro veci
nos de Toral de los Vados, se pre 
sentó una rec lamación haciendo pre
sente que la l ínea solicitada está ya 
instalada ilegalmente para servicio 
de Cementos Cosmos, S. A . y fun
dándose en defecto de procedimien
to por que el proyecto no se expone 
con el anuncio en la casa Consisto
r i a l de Villadecanes, a cuyo Ayunta
miento pertenece Toral de los Vados, 
y se oculta a examen de los recla
mantes; piden les sea remit ido el 

proyecto y en caso contrario se opo
nen a la totalidad del proyecto por 
considerar i legal su t r a m i t a c i ó n , lo 
que t a m b i é n pide el Alcalde de V i l l a 
decanes, lo que por improcedente e 
infundado le niega el Excmo. señor 
G-obernador c i v i l , contestando a la 
vez a la improcedente rec lamac ión 
referida: 

Resultando que el Ingeniero de la 
Jefatura de Obras Púb l i ca s que con
frontó el proyecto sobre el terreno 
informa que el expediente está tra
mitado con arreglo a las disposicio
nes vigentes, que el proyecto está 
bien estudiado y redactado y es per
fectamente viable, no acompáñando-
se tarifas por no destinarse la insta
lación a n i n g ú n servicio públ ico y 
sí al particular de la S. A . Cosmos, 
por lo cual propone se otorgue la 
concesión con arreglo a las condicio
nes que propone. Que el Ingeniero 
Jefe de Obras Púb l i ca s informa que 
la rec lamación de varios vecinos de 
Toral de los Vados, Ayuntamiento 
de Villadecanes, es totalmente i n 
fundada y demuestra en los recla
mantes un absoluto desconocimiento 
de todas las disposiciones vigentes 
sobre informaciones púb l i cas , y so
bre las que han de practicarse para 
la t r a m i t a c i ó n de estas concesiones 
en particular, todas las que se han 



cumplido exact&mente, por todo lo 
que es totalmente, infundado que 
haya que remi t i r al Ayuntamiento 
de Villadeoanes el proyecto, el que 
carece de atribuciones para pedirlo, 
y que sea i legal la t r a m i t a c i ó n , por 
todo lo que procede a su juic io se 
otorgue la concesión solicitada por 
la Minero S ide rú rg ica de Ponfe-
rrada, S. A . con arreglo a las con
diciones propuestas por el Ingeniero 
en su informe: 

Resultando que la Jefactura I n 
dustrial de León^ servicio de elec
t r ic idad informa que debe conceder
se la concesión solicitada y que n in
guna observación especial tiene que 
hacer sobre el proyecto presentado; 
que la Abogac ía del Estado informa 
que teniendo en cuenta que el expe
diente se ha tramitado con todas las 
formalidades establecidas por la le
gis lación vigente, y entiende pro
cede otorgar la concesión solicitada 
con las condiciones propuestas en 
los precedentes d ' c t ámenes técnicos: 

Considerando que el a r t ícu lo 13 
del vigente Reglamento relat ivo a 
instalaciones e léc t r icas , de 27 de 
Marzo de 1919, dispone: 

a) Que considerados suficientes 
los documentos presentados el Go
bernador d i spondrá la publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de una nota-
anuncio abriendo una información 
públ ica durante treinta días/ la que 
deberá siempre comprender eL nom
bre del peticionario, objeto de la pe 
t ic ión , terrenos que atraviesa y sus 
t é rminos municipales y concesiones 
conocidas a que pueda afectar la ins
ta lac ión , 

b) Que el referido anuncio se re
m i t i r á a los Alcaldes de los pueblos 
correspondientes, a fin de que se fije 
©n los sitios de costumbre durante 
el plazo de treinta d ías : 

Consideran que las anteriores dis
posiciones vigentes en la actualidad 
prueban clara y terminantemente: 

1.° Que tanto el Alcalde de V i 
lladeoanes cómelos reclamantes des 
conocen en absoluto las copiadas dis
posiciones relativas a la forma como 
debe practicarse la información pií.-
blica para estas concesiones, l-o que 
sobre todo en el primero es tan inad

misible corno censurable ya que por 
su cargo y ca rác te r debe in tervenir 
en la t r ami t ac ión de las concesiones 
exactamente con arreglo a dichas 
disposiciones. 

2, ° Que está desprovisto de todo 
fundamento legal la pet ic ión que el 
Alcalde de Villadecanes y por los re
clamantes de que debe remitirse el 
proyecto presentado para obtener la 
concesión de que se trata a la Alca l 
día de Villadecanes. 

3. ° Que la rec lamación presentada 
por cuatro vecinos de Toral de los 
Vados es totalmente infundada y 
que no solo no hay defecto de pro 
cedimiento sino que el expediente 
que nos ocupa está incoado a jus tán
dose exactamente a todas las dispo
siciones rigentes que le son por com
pleto favorables al otorgamienlo de 
la concesión. 

He resuelto: 
Otorgar a la Minero-Siderúrg ica 

de Ponferrada, S. A . la concesión 
para instalar una l ínea de conduc
ción de e n e r g í a eléctr ica que par
tiendo de los transformadores de di
cha Sociedad instalados en la fábri
ca que posee en Cementos Cosmos, en 
las imediaciones de Toral de los Va
dos, vaya y termine en las canteras 
que a distancia de 2.100 metrosv po
see t amb ién la peticionaria con el 
fin de accionar solo y exclusiva
mente la maquinaria que necesita 
para la explotación de dichas cante
ras con las condiciones siguentes: 

1. a Las obras salvo las variacio
nes que se deriven de estas condicio
nes, se e jecutarán con arreglo al 
proyecto base de esta concesión fir
mado, la Memoria en 23 de Jul io de 
1930 y los planos en 24 del mismo 
mes y año, por el Ingeniero don 
R. Elonduy, con derecho a imponer 
la servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctr ica sobre los terrenos 
de dominio públ ico , comunales y 
particulares que figuran en el anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
número 267 de fecha 13 de Noviem
bre de 1930. 

2. a Todas las instalaciones que 
comprende ésta concesión se sujeta 
rán a todo lo que para todas y cada 
una de ellas dispone el Reglamento 

relativo a instalaciones eléctr icas 
vigente, aprobado por R. D . de 27 
de Marzo de 1919, y todo lo que 
sobre el particular se disponga en lo 
sucesivo. 

3.a Los cruces de alta tensión 
con el r ío Burbia y carretera de V i -
llafranca del Bierzo al ferrocarr i l de 
Palencia a Coruña , se e fec tuarán 
bajo un á n g u l o comprendido entre 
sesenta y ciento veinte grados sexa
gesimales; se r educ i r án todo lo posi
ble los vanos; los hilos de trabajo 
d i s ta rán seis (6) metros como mín imo 
del suelo o del n ive l de aguas en i n 
vierno y los postes serán metá l icos , 
de h o r m i g ó n armado b mixtos de 
madera y hierro, empotrados en ba
samentos de h o r m i g ó n . 

4:.a En los cruces indicados en la 
condición anterior los hilos de tra
bajo no rec ib i rán las tensiones mecá
nicas de la l ínea e i rán unidos a ca
bles fiadores de acero galvanizado 
de 23 mi l íme t ros cuadrados de sec
ción, atados directamente a distan
cias m á x i m a s de un (1) metro, sol
dándose las ataduras. 

Estos cables fiadores i rán sujetos 
a ambos apoyos de cruce en ais
ladores independientes de los que 
soporten los conductores. 

6. a E n el cruce de la l ínea de alta 
tens ión con otra de 5.000 voltios, 
se c u m p l i r á n todas las prescripcio
nes que señala el Reglamento v i 
gente de Instalaciones Eléc t r icas 
aprobado por R. D . de 27 de Marzo 
de 1919. 
-6.a Las obras de esta concesión 

empeza rán dentro del plazo de un 
(4) mes y t e r m i n a r á n en el de tres 
(3) meses, contados ambos a part ir 
de la fecha de notificación de la con
cesión al peticionario. 

7. a Todas las obras de esta con
cesión es ta rán bajo la inspeción y 
v ig i lancia del Ingeniero Jefe de 
Obras P ú b l i c a s o Ingeniero Subal
terno afectado a la Jefatura en 
quien delegue, debiendo el conce
sionario dar cuenta al primero si 
ejerce por sí la v igi lancia y si no al 
segundo, de los días en que empi©00 
y termine las obras de esta conce
sión; una vez terminadas dichas 
obras serán debidamente reconocidas 



por el persona] a cuya vigi lancia e 
inspección estén sometidas, levan
tándose acta expresiva del resultado 
por tr iplicado, y no p o d r á n ser 
puesías en explotac ión hasta que sea 
el concesionario debidamente auto
rizado para ello. 

Todos los gastos que ocasionen 
las inspecciones y vigilancias así 
como los recouocimientos finales que 
se desprenden de las condiciones 
de la concesión y disposiciones v i 
gentes aplicables a la materia, se rán 
de cuenta del concesionario. 

8. a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de la not i f i 
cación de la concesión al peticiona
rio, éste deberá depositar como fian
za el importe del tres por ciento de 
las obras proyectadas en terrenos de 
dominio públ ico , a los efectos y res
ponsabilidades dispuestas en el ar
tículo 19 del Reglamento vigente de 
instalaciones eléctr icas , devolvién
dose cuando aquél determine y pre
vias las formalidades que fija. 

9. Esta concensión se otorga: con 
arreglo a las prescripciones que la ley 
general de Obras P ú b l i c a s fija para 
esta clase de concesiones, sin perjui
cio de tercero. dejando a salvo todos 
los derechos de propiedad, suje tán
dose a las diposiciones vigentes y a 
las que dictadas en lo sucesivo le 
sean aplicables, siempre a t í tu lo pre
cario, y quedando autorizado el M i 
nistro de Fomento o la autoridad 
administrativa que la otorga para 
variar a costa del pBticionario las lí
neas de conducción de energ ía eléc 
trica' que se le otorgan por esta con
cesión, cuando sea necesario para las 
obras de ferrocarriles, carreteras o 
cualquiera otras construidas por el 
Estado o por alguna entidad en que 
t aya delegado; para modificar los 
términos y condiciones de esta con
cesión, suspenderla temporalmente 
o hacerla cesar definitivamente si 
así lo juzgase conveniente para el 
buen servicio y seguridad públ ica o 
interés general, sin que el concesio
nario tenga por ninguno de estos 
motivos derecho a indemnizac ión 
alguna. 

10. Se rá obl igac ión del concesio
nario el cumplimiento de todo lo 

ordenado hasta el día y todo lo que 
se le ordene en lo sucesivo sobre la 
protección a la industria nacional, 
contrato del trabajo, seguro de'vejez, 
retiro obreroy accidentes del trabajo. 

11. E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las codiciones anteriores, será causa 
de la caducidad de esta conce
sión, la que se t r a m i t a r á siguiendo 
los t r ámi t e s prescritos en la ley ge
neral de Obras Púb l i ca s , Regla men
tó dictado para su apl icación; lo 
mismo ocur r i rá por los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, 
quedando ademas sujeta a todas las 
disposiciones dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo acerca de la mate
ria a que se refiere esta condic ión. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
concesionario las condiciones de esta 
concesión, el que remi t ió póliza de 
120 pesetas, se hace públ ico para 
que las personase entidades que lo 
deseen puedan recurrir dentro del 
plazo de 3 meses contado a part i r de 
la fecha de publ icación en el BOLE
TÍN OFIOÍAL ante el Tr ibunal pro
vincia l contencioso-administrativo. 

León , 17 de Octubre do 1931. 
E l Gobernador civil, 

Juan Donoso-Cortés 

Circuito nacional de Firmes Especiales 
A N U N O I O 

Hab iéndose efectuado Ja recepción 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo y riego 
superficial de a lqu i t r án de ios k i ló 
metros 18 al 22 de la carretera de 
2.° orden de León a Astorga, que 
comprende los t é rminos municipales 
de Villadangos y Santa Marina del 
Rey (León) , se anuncia en este pe
riódico oficial a fin de que llegue a 
conocimiento de los interesados y 
puedan presentar las reclamaciones 
los que se crean con derecho a ello 
contra el contratista D . José Gr. Fie
rro Ordóñez , por falta de pago de 
jornales, materiales o daños y per
juicios, lo que se puede hacer en el 
transcurso de quince días a par t i r 
del de la fecha de su publ icac ión , 
d i r ig iéndo las al Patronato del Cir

cuito Nacional de Firmes Especia
les (Plaza del Progreso n ú m e r o 6 
Madr id) . 

Madr id , 29 de Octubre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, Casimiro J u á n e z . 

* 
* * 

Ha.biéndose efectuado la recepc ión 
definit iva de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo y riego 
superficial de a l q u i t r á n de los ki ló
metros 22 al 34 de la carretera de 
2.° orden de Ponferrada a Orense, 
que comprende los t é rminos munici 
pales de Oarucedo y Puente Domin
go F ló rez (León) , se anuncia en este 
per iódico oficial a fin de que llegue 
a conocimiento de los interesados y 
puedan presentar las reclamaciones 
los que se crean con derecho a ello 
contra el contratista Construcciones 
y Pavimentos G i l , por falta de pago 
de jornales, materiales o daños y 
perjuicios, lo que se puede hacer en 
el transcurso de quince días a part i r 
del de la fecha de su pub l i cac ión , 
d i r ig i éndo las al Patronato del Cir
cuito Nacional de Firmes Especia
les (Plaza del Progreso n ú m e r o 5 
Madr id) . 

Madr id , 29 de Octubre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, Casimiro J u á n e z . 

o 
o o 

H a b i é n d o s e efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo y riego 
superficial de a lqu i t r án de los ki ló
metros 23 al 28 de la carretera de 
2.° orden de L e ó n a Astorga, que 
comprende los t é rminos municipa
les de Santa Marina del Rey y Hos
pi ta l de Orbigo (León) , se anuncia 
en este per iódico oficial a fin de que 
llegue a conocimiento de los intere
sados y puedan presentar las recla
maciones contra el contratista don 
J o s é Gr. Fierro Ordóñez , por falta 
de pago de jornales,, materiales o 
daños y perjuicios, lo que se puede 
hacer en el transcurso de quince días 
a par t i r del de la fecha de su publ i 
cación, d i r ig iéndolas al Patronato 
del Circuito Nacional de Firmes Es
peciales (Plaza del Progreso n ú m e r o 
5 Madr id) . 

Madr id , 29 de Octubre de 1931. ~ 
E l Ingeniero Jefe, Casimiro J u á n e z , 



Consejo Provincial de primera 
enseñanza de León 

E-elacion definitiva de .Maestras 
de Primera enseñanza aspirantes a l 
desempeño de Escuelas interinas en 
la provincia de L e ó n . 

Promoción 1899 a 1900 
1 Dionisia Saludes Coque, San 

Migue l de Laceana. 
Promoción 1905 á 1906 

2 Mar ía Antonia Alvarez Mal lo , 
P á r a m o del S i l . 

Promoción 1907 a 1908 
3 Teresa López Bustamante, V i -

llaquejida. 
Promoción 1909 a 1910 

4 Mar ía del Pi lar Mont i l l a , Cea. 
5 B á r b a r a La iz Garc ía , León . 

Promoción 1910 a 1911 
6 Carlota F e r n á n d e z Trobajo, 

L e ó n . 
7 Mar ía Santos Huarte, L e ó n . 
8 E l v i r a F e r n á n d e z , L e ó n . 
9 Fel icidad Lanza, L e ó n . 
10 Florentina F e r n á n d e z , L e ó n . 
11 Justa de la Puente, L e ó n . 
12 María de las Nieves Alonso, 

Nogarejas. x 
Promoción 1911 a 1912 

13 Digna Antonia Q-arcía,León, 
14 Filomena P é r e z S a h a g ú n , 

Palazuelo de Orbigo. 
15 Justa Llamazares F e r n á n -

27 María Luisa Ortiz de U r b í n , 
L e ó n . 

28 Antonina Alvarez Rubio, 
Fasgar. 

29 Mar ía R o d r í g u e z , Cofiñal. 
30 G-regoria F e r n á n d e z , L e ó n . 
31 Felisa Redondo Gonzá lez , 

L e ó n . 
32 Francisca Montalvo, León . 
33 Vicenta Geijo, Quintana y 

Congosto. 
34 Benedicta A , Melcón G a r c í a , 

Trasoastro (Riel lo) . 

Promoción 1913 a 1914 
35 N a t i v i d a d Z u a z o O r d á s , L e ó n . 
36 Vicenta M o n a r Gallego^ 

Rie l lo . 
37 

L e ó n . 
38 
39 

L e ó n . 
.40 

L e ó n . 
41 

Ernesta M o r á n del V a l , 

Teresa Blanco, Astorga. 
Mar ía L u z S imó Alvarez , 

Mar ía V . Consuelo Juan^ 

Carmen Salgado Benavides, 

Delfina R o d r í g u e z C a n a l , 

dez. 
16 

L e ó n , 
17 

L e ó n . 
18 Amparo Rubio Gu t i é r r ez , 

Quintana del Castillo. 
19 Josefa Garc ía R o d r í g u e z , V i -

l l a m a ñ á n . 
20 Concepción Garc ía , Va l de 

San Lorenzo. 
21 María Luisa del Puerto Bar 

ba. Borrenes. 
22 Mar ía Socorro Garc ía , L e ó n . 
23 Sofía Cela Ordóñez , Lago de 

Carucedo. 

Promoción 1912 a 1913 
24 Luc i l a A l v a r e z Alvarez, 

L e ó n . 
26 Mar ía Cubr ía Diez, León . 
26 Ana Carpintero Carpintero 

L e ó n . 

Josefa Colinas Alvarez , León , 
Fernando Merino, 6, 3.° 

42 Elisa Rivera Barroso, Sope
ña (Astorga). 

43 Florentina R o d r í g u e z Vega, 
Astorga. 

44 Lu c í a de Vega S e r r a n o , L e ó n . 
45 Benigna Almanza F e r n á n 

dez, V ü l a q u e j i d a . 
46 Felipa J . de Herrera Colla

do, L e ó n . 
47 Felisa R i e s e o Mancecón, 

L e ó n . 
48 Imi lce González Escanciano, 

Pesquera. 
49 Librada Molleda Pardo, Pon-

ferrada. 
50 Cástu la Pantigoso Mencía , 

Santa Cristina de Valmadrigal . 
51 Carolina Pé rez L u e n g o , 

León . 
52 Zós ima H e r n á n d e z Borrego, 

Vi l l a fe r . 
53 Justa Mar t ínez Murciego, V i 

l l a m a ñ á n . 
Promoción 1916 a 1916 

54 P r i m i t i v a Goy Ramos, Mata-
ohana. 

55 Sebastiana Diez, León. 
56 Consuelo Diez Garc ía , Cis-

t ierna. 
57 Lucrecia González , Toral de 

los Vados. 

58 Epiguaenia Rebordinos, Gor-
doncil lo. 

69 Obdulia Herrer, Benamariel . 
60 Cecilia Mourelo, L e ó n . 
61 Severina Sandoval, L e ó n . 
92 Mar ía F e r n á n d e z J u á r e z , 

L e ó n . 
63 María Amparo Rojo, San Pe

dro de las Dueñas . 
64 Emil iana Rubio Garc ía , Ve-

g a p u j í n . 
65 L i d i a Calvo P é r e z , Mansilla 

de las Mu ía s . 

Promoción 1916 a 1917 
66 Eufemia Gu t i é r r ez Herrero, 

Santa Olaja de la Varga. 
67 Aurea Bené i tez F e r n á n d e z , 

L e ó n . 
68 Teodora Puente B a r r i o s , 

L e ó n . 
69 Severiana Gonzá lez R o d r í 

guez, Roderos. 
70 Avel ina G o n z á l e z Diez, 

L e ó n . 
71 Natalia B a y ó n , L e ó n . 
72 P r e s e n t a c i ó n Reguera Gar

cía, Vi l lafa lé . 
73 Josefa Gonzá lez Blanco, San 

A d r i á n del Val le . 
74 Margari ta Diez y Diez, Pa

lacios de Torio. 
75 Bonifacia Ordóñez y Gonzá-

ez, M a r a ñ a . 
76 L u c í a Garc ía , L e ó n . 
77 Carmen Fol güe ras Chicl ión, 

León . 
78 María Petra Gonzá lez Bar-

don, Vil lademor de la Vega. 
79 Ricarda R a b a n a l Garc ía , 

Trasoastro. 
80 Gregoria Blanco Gonzá lez , 

Robledo de la Valdoncina. 
.81 Concepción D o m í n g u e z Lo-

renzana, L e ó n . 

Promoción 1917 a 1918 
82 Modesta Mateos F e r n á n d e z , 

Almanza. 
83 

L e ó n . 
84 

León , 
85 

D ó m i n a L l ó r e n t e Presa, 

Antonia Medina Rodr íguez , 

Rosario Suá rez Diez, Vega-
nenza. 

86 Adorac ión F e r n á n d e z Burón, 
León . 

87 M.a de la Concepción G. San 
Pedro Prieto, L e ó n . 
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88 Amancia Saludes P á r a m o , 
San Andrés delRabanedo. 

89 Marina Crespo Gutiérrez^ 
León 

90 Angela Baro Cretino, León. 
91 María del Socorro Garc ía 

pons, León . 
92 Manuela Mar t ínez Méndez , 

Corporales. 
93 Petra de la Fuente Celada, 

Ant imio de Ar r iba . 
94 B r í g i d a Alvarez Marqués , 

Ocero, 
95 Florentina Garc ía Gómez , 

Santovenia de San Marcos. 
96 

León, 
97 

León . 
98 

León. 

Cecilia Llamazares Aveci l la , 

Claudia Arias O r d ó ñ é z , 

Gregoria Mar t ínez A l v a r , 

Promoción 1918 a 1919 
María Amparo de la Torre, 

Josefa Ferrero Charro,Bem-

Esperanza Blanc) de Dios 

99 
León. 

100 María E n c a r n a c i ó n Porras 
García, L e ó n . 

101 María Adorac ión Gu t i é r r ez 
Suárez, Combarros. 

102 María Socorro de la Cruz 
Aller , L e ó n . 

103 Manuela F e r n á n d e z Diez, 
Eodillazo. 

104 Aurora Vizán Rabanal, As-
torga, 

106 
bibre, 

106 
Riel lo. 

107 Hermelinda Alvarez Diez, 
Adrados de Ordás . 

108 María Candelas Gonzá lez , 
San Miguel de M o n t a ñ á n . 

109 Victoriana Carrera Cardo, 
León. 

110 Mar ía Asunc ión C. Aranda 
Marín, L e ó n . 

Promoción 1919 a 1920 
111 Anastasia Ayuela L e g ó n , 

Santa Luc í a . 
112 Olegaria Vivas Blanco, A u 

danzas del Val le . 
113 Paula Garc ía Cañas , V i l l a 

fañe. 
U 4 Catalina Vil lacorta Largo, 

^an Cipriano del Condado. 
5 Domi t i l a del Canto Fer-

ández, Moscas del P á r a m o . 

116 Teófila de Godos Solturas, 
San Pedro de las D u e ñ a s , 

117 Elisa Barcia Abades, L e ó n . 
118 Guadalupe López A n t ó n , 

V i l l i gue r . 
119 Francisca Ugidos Sastre, 

V i l l a m a ñ á n . 
120 Ricarda F e r n á n d e z Robla, 

L a Magdalena. 
121 Mar ía Consuelo Alvarez 

Crespo, L e ó n . 
122 Gumersinda Montes Ramos. 

Navianos de la Vega, 
Promoción 1920 a 1921 

123 M,aMagdalenaZuazo Ordás , 
L e ó n . 

124 Milagros Alvarez Laffar-
gue, León . 

126 Belarmina F e r n á n d e z A l o n 
so, Benazolbe. 

126 Aniceta V i l l a R e y e r o , L e ó n . 
127 Luc i l a Presa Treceño , Man-

silla de Mayor. 
128 Gloria F e r n á n d e z y Fer

n á n d e z , León , 
129 Marina L i é b a n a F e r n á n d e z , 

Cabreros del R í o . 
130 Indalecia Viñue la , L e ó n . 
131 Simona F e r n á n d e z , A l i j a de 

los Melones. 
132 Elisa Calzón, M a r z á n . 
133 Marina Tejerina, Joara. 
134 María Angela Carrera Cardo, 

Promoción 1921 a 1922 
135 Lorenza Santos González , 

L e ó n . 
136 Obdulia Puente JSistal, L e ó n . 

137 Secundina Gordo Santas-
martas, S a h a g ú n . 

138 S a t u r n i n a G a r c í a Cabo, L e ó n . 
139 M a t i l d e V a l e n c i a F e r n á n d e z , 

León . 
140 Rosa l ía Nis ta l Alonso, Ve 

guellina de Fondo. 
Promoción 1922 a 1923 

141 Luisa F e r n á n d e z Gonzá lez , 
L e ó n . 

142 Josefa F e r n á n d e z Cachón , 
Andanzas del Val le . 

143 María Nieves Bermejo Gon 
zález, L e ó n . 

144 Mar ía Cruz Bermejo Gonzá
lez, L e ó n , 

145 María Delgado Paniagua, 
Trobajo del Camino. 

146 Oancionila Morán Morán , 
Fresno de la Vega. 

147 Tr in idad Vi l la fañe Garc ía , 
Mansilla de las Muías . 

148 Engracia Felipe Bajo, San 
Pedro de las D u e ñ a s , 

Promoción 1923 a 192á 
149 M a r í a P u r a Garc ía Díaz , V i -

l l a r r u b í n . 
150 Anastasia Garc ía Largo, 

Mansilla Mayor. 
161 Mar ía Asunc ión Garc ía L o 

sada, Vega de Valcarce, 
152 Rosario Gu t i é r r ez F e r n á n 

dez, L a g ü e l l e s , 
163 Inocencia Puente Franco, 

V a l de San Lorenzo, 
154 Benigna Valladares, Rueda 

del Almiran te . 
165 Mar ía del Carmen Blanco 

Ordás , Garrafe. 
156 Jenara F e r n á n d e z Garc í a , 

Cirujales. 
167 María Concepción López 

López , Ve l i l l a de la Valduerna . 
158 Esperanza Guaza, Gallegui-

llos de Campos. 
169 Rufina Viñue la , Naredo. 

Promoción 1924 a 1925 
160 Eusebia Ruiperez Trobajo, 

L e ó n . 
161 Benilde Cansado Alonso , 

Castrocontrigo. 
162 Crisanta del R í o Vi l la fañe , 

Mansilla de las Muías . 
163 L i d i a Cuevas Canseco, Ve-

garienza. 
164 Orescecia Alvarez Diez, Ro

bledo. 
Promoción 1925 a 1926 

166 Benita H e r n á n d e z Macías , 
L e ó n . 

166 Amanda Laborda, L e ó n . 
167 Felisa A l i j a Garc í a , L e ó n . 
168 Dolores D o m í n g u e z Monar, 

L e ó n . 
169 Luisa Macías L ó p e z , L e ó n . 
170 Felisa P e ñ a F e r n á n d e z , 

L e ó n . 
171 L u d i v i n a Castrillo Gonzá lez , 

Br imeda. 
172 Avel ina Colinas Gamallo, 

L e ó n . 
173 Mar ía de la Piedad Gonzá 

lez Cas tañe i ra , V ia r i z . 
174 Mercedes Prieto Pel l i tero. 

L e ó n , Z a p a t e r í a s , 12. 
175 Ester Verduras Baiso, Vegas 

del Condado. 
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176 Piedad Cela Grómez, Vega 

de Valcárce . 
177 María del Socorro Santos 

F e r n á n d e z , Ventas de Nava. 

Promoción 1926 a 1927 
178 Agustina F e r n á n d e z Fer

n á n d e z , L e ó n . 
179 E m i l i a Alvarez A v i a , Bebe-

rino de Gordón . 
180 Juana Cuevas Casquero, 

Besando. 
181 María de la Paz Alvarez 

Mal lo , L e ó n . 
182 María Quer rá Carnicero, 

Tabuyo del Monte. 
183 Ezequiela Mar ía Alonso, 

Nocedo de Curueño . 
184 Luisa P a l á n Fernández^ L a 

B a ñ e z a . 
185 María Estrella Diez F e r n á n 

dez, Trobajo, 
186 Rosaura Pé rez Alcoba, L e ó n . 
187 María Asunción Fuente F ló -

rez, Luyego de Somoza. 
188 Anto l ina R o d r í g u e z A g u n -

dez, Santa Gr is tmá d é V á l m a d r i g a l . 
189 Cecilia Carvajal López , 

L e ó n . ii 
190 Inocencia Alvarez Llamas, 

Villabalter . 
191 Felipa Diez Alonso, Formi -

gones. 

192 Eulalia González , L e ó n . 

Promoción 1927 q 1928 
193 Benigna F e r n á n d e z A n t ó n , 

Eeguef as de A r r i b a . 
194 María del Rosario F e r n á n 

dez R o d r í g u e z , San Miguel de Mon
tar ían i 

196 María del Rosario Pedrosa 
Blanco, L e ó n . 

196 Vasila Santos Mar t ínez , Pa
jares de los Oteros. 

197 Amparo F e r n á n d e z Uonz-
lez, Cerulleda. 

198 DoroteaPascualMonje, L e ó n . 
199 María del Carmen Santos 

Gonzá lez , L e ó n . 
200 María de la Purif icación Diez 

Parrado, L a Robla. 
201 Gregoria Robles Feo, León . 
202 Milagros Garcia Mallo, Cas 

t r i l l o de Cepeda, 
203 Jul ia Vivas Ugido , V i l l a -

m a ñ á n . 
204 María del Amparo Garc í a 

Ares, Valdespino. 

205 Carmen Zanca P é r e z , Pria-
ranza. 

206 Mar ía de las Angustias Me-
rayo, Castroquilame. 

207 Honorina Alonso Ala i z , V i -
l l a c i l . 

208 Mar ía Luisa Diez Pé rez , 
L e ó n . 

209 Sofía Gómez González , Ar-
m u ñ í a . 

210 Ju l ia I b á n Valdés , L e ó n . 
211 Celia Blanco Ordás , L e ó n . 
212 Mar ía de los Dolores Rodr í 

guez Mar t ínez , L a B a ñ e z a . 
213 Ju l ia Macías López , L e ó n . 
^14 Ju l ia Trapero Gonzá lez , Gu-

sendos de los Oteros. 
215 Aniana Gallego Tejedor-

Saludes de Castroponce. 
216 María de las Nieves Cordero 

Quintana, Va l de San R o m á n . 
217 Socorro González Gonzá lez , 

Crémenes . 
218 Aracel i F e r n á n d e z Garoía-

L e ó n . 
Promoción 1928 a 1929 

219 María Francisca Carrizo Ol i 
vera, Hospital de Orbigo. 

220 Amanda Garc í a D o t t i , To 
ra l de los Vados. 

221 María H e r n á n d e z Herrero, 
L e ó n . 

222 Amparo Alvarez A v i a , Be-
berino de Gordón . 

223 Sofía Laso F e r n á n d e z , Cu-
billas de Rueda. 

224 Mar ía Antonia Castro Gar
cía, L e ó n , 

226 Engracia Diez R o d r í g u e z , 
Casasuertes. 

226 Mar ía Clemencia F e r n á n d e z 
Colinas, Vi l l a fe r . 

227 Salvadora Valoaroe M a r t í 
nez, Quintani l la de Sollamas. 

228 Delia Garc ía F e r n á n d e z , 
L e ó n . 

229 Teresa Perandones Conejo, 
L e ó n . 

230 Isidora Alonso J i m é n e z , 
Arenil las de Valderaduey. 

231 B r í g i d a Pé rez Alcoba, L e ó n . 
232 Mar ía Aurora Reyero Ig le 

sias, Renedo de Va lde tué ja r . 
233 P resen tac ión Ferrero Teje

dor, L e ó n . 
234 María del Carmen Pérez 

Glano, L e ó n . 

235 Raimunda Ramos, L e ó n . 
236 Gui l le rmina H e r n á n d e z , V i -

Uamar t ín de Don Sandio . 
237 Socorro Soto Vega, Traba-

delo. 
238 Florentina Manjón Alvarez, 

Quintana del Marco. 
239 Mar ía Antonia Arenal A l v a 

rez, Valdevimbre. 
240 María E n c a r n a c i ó n Gómez 

Gonzá lez , Vi l lacor ta . 
241 J o s e f a P r a d a C a m p ó l o , L e ó n . 

Promoción 1929 a 1930 
242 Mar ía de la Concepción Gar

cía Gonzá lez , L e ó n . 
243 María del P i lar Bobis Oria, 

L e ó n . 
244 Clara F e r n á n d e z Gonzá lez , 

León . -
245 Francisca F e r n á n d e z Largo, 

León . 
246 Visi tación Vil lacor ta , Tara-

n i l l a . 
247 Mar ía del Rosario Bandera 

González , Palazuelo de Tor io . 
248 Ver id i aná Gómez Iglesias, 

León . 
249 María Asunc ión Rico Gago, 

León . 
250 Mar ía de la E n c a r n a c i ó n 

Gonzáles Váre la , Santa Mar ía del 
P á r a m o . 

251 Concepción F e r n á n d e z Gar
cía, L e ó n . 

252 Anselma R o d r í g u e z García , 
L e ó n . 

253 Mar ía L u z Alvarez Mallo, 
León . 

254 Bernardina González Morán, 
Vi l las impl iz . 

265 E l o í n a F e r n á n d e z Vil laman-
dos, V i l í anueva de Jamuz. 

256 Vicenta Díaz P i ñ á n , Oseja 
de Sajambre. 

267 Hortensia Alonso García, 
Vi l las impl iz . 

258 Carmen González Colás, 
L e ó n . 

259 Mar ía Loreto Trapero Gon
zález , Gusendos. 

260 Sofía Alonso Alonso, León. 
261 Ramona Garc ía González, 

Cabreros del R í o . 
262 Quinidia Merino Herrero, 

Zalamillas. 
263 Mar ía del Carmen Bodes 

Rubio, Canales. 



264 María del Rosario P é r e z 
Olano, León 

265 Vicenta Garc ía Crespo, L e ó n . 
266 Mar ía Magdalena Vi l lafañe 

García , Mansi ' la de las Muías . 
Promoción 1930 a 1931 

267 Juana Garc ía González , Oa-
. br©1"08 del R ío . 

268 Aurora Alonso F e r n á n d e z , 
León . 

269 Cristina Cabreros Anta , 
L e ó n . 

270 Isabel Dominguez Vázquez , 
León . 

271 Agapi ta Diéguez Mar t ínez , 
Laguna Dalga 

272 L u c í a del Riego Mar t ínez , 
L e ó n . 

273 Mar ía Melchora Bodes Rubio, 
Canales. 

274 Andrea Alvarez R o d r í g u e z , 
Rediezmo. 

275 María E n c a r n a c i ó n Canal 
R o d r í g u e z , L e ó n . 

276 S e c u n d i n a L ó p e z de la Fuen
te, Valcabado. 

277 Angela Castellanos Forrero, 
León . 

278 Isabel F e r n á n d e z Gonzá lez , 
León . 

279 Jul ia Reguera F e r n á n d e z , 
León . 

280 Victor ia Almarza Gonzá lez , 
Los Bayos. 

281 Filomena F e r n á n d e z Zapico, 
León . 

282 Manuela Mal lo Gonzá lez , 
León . 

Con documentación incompleta 
283 Cristeta de Paz Garc ía , V i -

llanandos de la Vega. 
284 Teresa L ó p e z Arruguero , 

León, Azabacl ie r ías , 8. 
285 Justina L l ó r e n t e Mar t ínez , 

León. 
286 Francisca Colinas Gamallo, 

Fuentes de P e ñ a c o r a d a . 
287 Rosario Delgado Vázquez , 

Puente Domingo F ló rez . 
288 M.a Rosario Mar t ín de Fran

cisco, Grajal de Campos. 
289 • Modesta Tej erina López , 

Joara. 
290 Gregoria Josefa Sanz Gar 

^a, León . 
291 Laureana S a n t a m a r í a San 

Amaría , Herreros de Jamuz, 
León, 19 de Octubre de 1931.— 
Presidente, Rafael Alverez. - L h 

ieretaria, Francisca Bobigas. 

Granja Agropecuaria de laDipulación 
provMaMe León 

A N U N C I O 
Disponiendo esta Granja de las 

semillas y tubérculos que a conti
nuación se detallan, cuyos produc 
tos han sido seleccionados mecán i 
camente, se pone en conocimiento 
de los agricultores para que formu
len sus pedidos, en el plazo de quin
ce días ; advirtiendo que los precios 
se entienden sobre a lmacén en la 
Granja, siendo t a m b i é n el envase 
de cuenta de los solicitantes. 

T r igo Manitoba, a 63 pesetas los 
100 kilos. 

Avena Negra, a 35 i d . los 100 i d . 
Avena de las Arden 35 idem 

los 100 idem. 
Patata Inglesa, Royal Kiduey , 

muy productiva, a 3 pesetas arroba. 
Patata blanca, del pa í s , a 2,60 

idem idem. 
León , 10 de Octubre de 1931.— 

E l Director, Nicostrato Vela . 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Confeccionados los repartimien
tos de la con t r ibuc ión te r r i to r ia l , 
rustica, urbana e industr ial de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1932, se hallan expuestos al públ ico 
durante ocho días en la Casa Con
sistorial, durante las horas de ofici
na, para oir reclamaciones. 

Arganza, 28 de Octubre de 1931. 
— E l Alcalde, Jovino Otero. 

Ayuntamienio de 
Vil lamañán 

Confeccionados el repartimiento 
de la cont r ibuc ión rús t i ca y pecua 
ria, p a d r ó n de urbana fiscal com
probada v mat r í cu la industrial que
dan expuestos al públ ico en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento por 
los plazos a cada uno respectiva
mente reglamentarios, para oir re
clamaciones. 

V i l l amañán , 29 de Octubre de 
1931. E l primer Teniente Alcalde, 
José M u ñ i z , 

Ayuntamiento de 
VaUecillo 

Confeccionados los repartimientos 
de rúst ica y pecuaria, padrón de 
edificios y solares, ma t r í cu la indus
t r i a l y e l pad rón de Vehículos 
automóvi les , todos para el próxi
mo año 1932, se hallan expuestos al 
público en la Secre ta r ía municipal 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de ocho días , a fin de que por los 
contribuyentes comprendidos en 
ellos se interpongan las reclamacio
nes que juzguen convenientes con
tra los mismos. 

VaUecillo, 14 de Octubre de 1981. 
— E l Alcalde, David Cestellanos. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Camino 

Confeccionados los repartimientos 
de rús t ica y pecuaria y padrón de 
edificios y solares y ma t r í cu l a indus
t r i a l , todos para el ejercicio de 1932, 
se hallan expuestos al públ ico en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento por 
el plazo de ocho días , a fin de que por 
los contribuyentes comprendidos en 
ellos se interpongan las reclamacio
nes que juzguen convén ien te s con
tra los mismos. 

Bercianos del Camino, 14 de Oc
tubre de 1931.—El Alcalde, Maria
no de Prado. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Confeccionada la ma t r í cu la indus
t r i a l de este Municipio para ei año 
de 1932, se halla expuesta al públ i 
co en la Secre ta r ía municipal por el 
plazo de diez días , para oir recla
maciones. 

Destriana, 30 de Octubre de 1931. 
— E l Alcalde, Eleuterio Marcos. 

Ayuntamiento de 
Jzagre 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro 
yecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al públ ico en esta 
Secre ta r ía , por t é rmino de ocho 
d ías , s egún dispone el ar t ículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda. 

Izagre, 31 de Octubre de 1931.— 
E l Alcalde, G e r m á n Pastor. 
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ENTIDADES MENORES 
Juntas vecinales de 

Santa Olaja de Eslonza y Vil 'armún 
Por el presente se hace saber que 

por las Juntas vecinales de Santa 
Olaja de Eslonza y V i l l a r m ú n , aon 
jnntamente, se ha acordado sacar a 
púb l i ca subasta, que t e n d r á lugar 
en la Casa de la Junta vecinal de 
Santa Olaja, el día 14 de Noviembre 
p r ó x i m o y hora de las once de su 
m a ñ a n a , y bajo las condiciones que 
se exp resa rán , la finca siguiente: 

U n pedazo de terreno, en t é rminos 
de Santa Olaja de Eslonza y V i l l a r 
m ú n , al sitio de «La R e g u e r a » , 
secano, t r i ga l , de cabida de cuatro 
hec tá reas , sesenta y nueve áreas y 
siete cent iá reas , que l inda: Oriente 
prado de Conrado F e r n á n d e z ; Me 
diodia, reguero; Poniente, «La Re
gue ra» , y Norte, fincas particulares; 
valorado en tres m i l quinientas pe-

Se advierte a los lioitadores que 
para tomar parte en la subasta, se 
necesita depositar previamente en 
la mesa de la Junta, el importe de 
cien pesetas'y que aquél la se l levará 
a efecto por el sistema de pujas a la 
llana; debiendo advert i r que todos 
los antecenentes a dicho: asunto, se 
h a l l a r á n de manifiesto en ia Secra-
ría de las respectivas Juntas. 

Santa Olaja de Eslonza y V i l l a r 
m ú n , 30 de Octubre de 1931.—El 
Presidente de Santa Olaja de Eslon
za, Alejandro Espiniella. — E l de 
V i l l a r m ú n , Teodoro Grarcía. 

iDHTRiCIÚM Di IBSTICU 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don A n d r é s Basanta Si lva, Juez de 

ins t rucc ión de Ponferrada y su 
par t ido. 
Por la piesente requisitoria que 

se in se r t a rá en la Gacsta de Madr id 
y BOLETINES OFICIALES de esta pro 
vincia y la de A v i l a se cita, l lama 
y emplaza al procesado V i r g i l i o 
Mar t í n F e r n á n d e z , de 32 años de 
edad, hijo de Victor y Benita, sol 
tero, natural de San Pedro del A r r o 
yo (Avi la ) , y vecino de San Esteban 
de Valdueza (León) , de oficio mine

ro y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
días , compararezoa ante la Audien
cia provincial de León , para consti
tuirse en pr is ión a disposición de 
dicho T r i b u n á l , que ' lo ha acordado 
en el sumario n ú m e r o 86 del corrien
te año , sobre estafa; apercibido.de 
que si no lo verifica será declarado 
rebelde. 

A l propio tiempo se encarga a to
das las autoridades y a los agentes 
de la Pol ic ía jud ic ia l , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
que será puesto a disposición de d i 
cho Tr ibuna l en la cárcel de L e ó n . 

Dado en Poferrada, a 29 de Oc
tubre de 1931 .—Andrés Basanta.— 
E l Secretario, P r i m i t i v o Cubero. 

Juzgado municipal de 
Puente de Domingo Flórez 

Don Modesto Adolfo R o d r í g u e z Ve
ga, Juez municipal de Puente de 
Domingo F ló rez . 
Hago saber: Que en v i r t u d de de-

manda presentada por D . Enrique 
A l i j a R o d r í g u e z en rec lamación de 
trescientas cincuenta y seis pesetas 
con treinta y cinco cén t imos , contra 
D . Manuel Grarcía Mallo, vecino que 
fué de Puente de Domingo F ló rez , 
hoy en ignorado paradero, se cita 
por medio del presente al referido 
demandado para que el día siete del 
p r ó x i m o Noviembre a las quince, 
comparezca ante este Juzgado en su 
Sala audiencia sita en esta v i l l a , ca
l le del Toral número 19, a responder 
en ju ic io verbal, bajo apercibimien
to que de no comparecer, se segu i rá 
el ju ic io en su rebe ld ía . 

Puente de Domingo F l ó r e z , a 26 
de Octubre de 1931.—Modesto Adol 
fo R o d r í g u e z , 

•/ / O . P . - - 5 4 1 . 

Juzgado municipal de Luyego 
Don Claudio Morán Turienzo, Juez 

municipal de Luyego, partido j u 
dicial de Astorga, provincia de 
L e ó n . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por des t i tuc ión del que la des 
e m p e ñ a b a , se encuentra vacante la 
plaza de Secretario propietario, que 

traslado y turno de a n t i g ü e d a d , coa 
arreglo a las disposiciones del Real 
decreto de 29 de Noviembre de 1920 
y Reales órdenes de 9 de Diciembre 
de 1920 y 14 de Ju l io de 1930. 

Los que aspiren al cargo lo soli
c i ta rán dentro del plazo de 30 días, 
a contar de la publ icac ión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, por conducto y con 
informe del de igual clase a que per
tenezca el pueblo donde preste sus 
servicios, por medio de instancia 
debidamente reintegrada acompa
ñ a n d o a ella los documentos just if i 
cativos de sus condiciones y mér i tos . 

Se hace constar que este té rmino 
municipal tiene 2.163 habitantes de 
hecho y 2.514 de derecho; que la 
plaza que se proveen no tiene otra 
re t r ibución que la del arancel y que 
para evitar los perjuicios que lo con
trario causa al buen servicio, se 
ex ig i rá con todo r igor el deber de 
residencia, r e s t r ing iéndose las licen
cias, que no serán concedidas mien
tras no quede debidamente atendido 
el despacho, por lo cual se ruega a 
los que no se encuentren dispuestos 
a de sempeña r efectivamente los car
go, se abstengan de solici tarlo. 

Dado en Luyego, a 28 de Octubre 
de 1931. —El Juez municipa, Clau
dio M o r á n — E l Secretario habili ta 
do, R a m ó n F e r n á n d e z . 

ANUNCIO PARTICULAR 
Comunidad de regantes de la presa 

Bernesga 
Se convoca a Junta general ordi

naria a los participes en el aprove
chamiento de las aguas de dicha 
presa para el día 8 de Noviembre 
p r ó x i m o a las 10 de la m a ñ a n a en el 
local del Sindicato para la aproba
ción del presupuesto del año 1932 
s e g ú n dispone el a r t ícu lo 33 de las 
Ordenanzas, seña lando dicho díapor 
ser feria el día 1. 

Trobajo del Camino a 29 de octu
bre de 1931, — E l Presidente, Andrés 
G-arrido. 
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